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COD.TRAB. 160816 

CÓDIGO DE CONVOCATORIA: AFT02P-7

RESOLUCIÓN  PROVISIONAL  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE  LAS
PRUEBAS  SELECTIVAS  PARA  ACCESO  AL  CUERPO  SUPERIOR
FACULTATIVO,  ESCALA  TÉCNICA  SUPERIOR,  OPCIÓN  INGENIERÍA
AGRÓNOMA SOBRE EL MISMO PUESTO DE TRABAJO, POR EL TURNO DE
PROMOCIÓN  INTERNA CONVOCADAS  POR  ORDEN  DE  26  DE
SEPTIEMBRE DE 2018, DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA (B.O.R.M. DE 2
DE  OCTUBRE  DE  2018),  POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  Y  PUBLICA  LA
RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE CONSTITUYEN LA LISTA DE ESPERA
CONTEMPLADA EN LA BASE DÉCIMA DE LA CONVOCATORIA.

Habiendo finalizado la selección, el Tribunal, de conformidad con lo establecido
en la  base décima de la  Orden de convocatoria  de 26 de septiembre de 2018,  de la
Consejería de Hacienda, y en la base general decimocuarta de la Orden de 17 de junio de
2004,  de la  Consejería  de Hacienda,  por la  que se aprueban las bases  generales  que
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la
Administración Regional, (B.O.R.M. nº 146, de 26 de junio de 2004),

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Aprobar y publicar la relación de aspirantes que una vez valorados
los méritos CONSTITUYEN LA LISTA DE ESPERA del Cuerpo Superior Facultativo,
Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería Agrónoma sobre el mismo puesto de trabajo,
por el turno de Promoción Interna, como se indica en el anexo que se acompaña.

SEGUNDO.- Contra  la  presente  Resolución  provisional  cabe  formular
reclamación ante el Tribunal en el plazo de 5 días hábiles, a contar desde el  siguiente a
su exposición en los Tablones de Anuncios de la D.G.De Funcion Publica.

Murcia, 16 de marzo de 2020
LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL,

Fdo.: Federico Garcia Izquierdo
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Oposicion220.odt 

COD.TRAB. 160816 

CÓDIGO: AFT02P-7
CONVOCATORIA DE PROMOCIÓN INTERNA SOBRE EL MISMO PUESTO DE TRABAJO AL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO,

ESCALA TÉCNICA SUPERIOR, OPCIÓN INGENIERÍA AGRÓNOMA

ANEXO
ASPIRANTES QUE CONSTITUYEN LA LISTA DE ESPERA
ASPIRANTES POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ORI PG0 PH0 PK0 PM0 PM1 PM2 PM3 TOTAL
1 ***9141** NAVARRO LOPEZ, PEDRO PABLO N 8.0120 58.0000 4.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 70.0120
2 ***3770** ANGOSTO CANO, PEDRO N 6.8030 58.0000 4.0000 1.0000 0.0000 0.0000 1.0000 69.8030
3 ***9993** NAVARRO HERNANDEZ, JUAN FERNANDO N 7.2050 58.0000 4.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 69.2050
4 ***7720** IBEAS LOPEZ, JUAN MANUEL N 6.9370 58.0000 4.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 68.9370
5 ***9968** MARTINEZ LOZANO, MARIANO N 6.5350 58.0000 4.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 68.5350
6 ***0724** CABEZAS PEREZ, JUAN JESUS N 6.0410 58.0000 4.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 68.0410

ORI A – El opositor proviene de la lista de espera de la convocatoria anterior 
    N – El opositor no proviene de la lista de espera de la convocatoria anterior 
PG0 CALIFICACIONES OBTENIDAS EJERCICIOS REALIZADOS(PROPORCIONAL) (máx.40.0000 puntos) 
PH0 ANTIGÜEDAD DEL FUNCIONARIO RECONOCIDA EN LA ADMINIST.PÚBLICA (máx.58.0000 puntos) 
PK0 CURSOS SUPERADOS FORMACIÓN Y PERFEC.ESCUEL.OFIC.FUNCIONARIOS (máx. 4.0000 puntos) 
PM0 TITULACIONES ACADÉMICAS (OTRAS, SUPERIORES, IDIOMAS) (TOTAL) (máx. 4.0000 puntos) 
PM1 TITULACIONES ACADÉMICAS (OTRA DE IGUAL NIVEL DISTINTA EXIG.) (máx. 1.0000 puntos) 
PM2 TITULACIONES ACADÉMICAS (OTRA DE NIVEL SUPERIOR O DOCTORADO) (máx. 2.0000 puntos) 
PM3 TITULACIONES ACADÉMICAS (TIT.MEDIO O SUPERIOR ESC.OF.IDIOMA) (máx. 1.0000 puntos) 
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